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Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictatán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación cuanttí se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años 
Madrid. 7 de abril de 1964

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural.

ORDEN de 9 de abril de 1964 por la que se concede el tí
tulo de Entidad Colaboradora del Ministerio de Agri
cultura a las Entidades que se mencionan.

Jlmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden ministe
rial de 9 de febrero de 1950,

Este Ministerio, vista la propuesta de la Dirección General 
de Coordinación Agraria, ha resuelto:

Artículo primero.—Conceder los títulos de Entidades Cola
boradoras del Ministerio de Agricultura, quedando inscritas en 
el Registro correspondiente, a las Entidades siguientes:
t Número 716.—^^Cooperativa Agrícola y Caja Rural «San Isi

dro», de Granadilla de Abona (Santa Cruz de Tenerife),
Número 717.—Cooperativa del Campo y Caja Rural «San Isi

dro Labrador», de Las Vegas (Toledo).
Número 718.—Cooperativa Agrícola del Campo «La Unión», 

de Higuera la Real (Badajoz).
Número 719.—^Cooperativa Provincial de Ganaderos de To

ledo.
- Número 720.—Cooperativa Local del Campo «Purísima Con

cepción», de Casas de Femando Alonso (Cuenca).
Número 721.—Cooperativa del Campo de Naval (Huesca).
Número 722.—Cooperativa Agrícola y Caja Rural «San Isidro», 

de San Isidro de Benageber (Valencia).
Número 723.—^Unión Territorial de Cooperativas del Campo 

de Almería.
Artículo segundo.—Las Entidades colaboradoras mencionadas 

en el artículo anterior gozarán de todas las prerrogativas y be
neficios que se mencionan en la Orden ministerial de 9 de fe^ 
brero de 1950 y artículo 4.° de la Circular de la Subsecretaría 
de Agricultura de fecha 30 de abril del mismo año.

Artículo tercero.—^Por la Dirección General de Coordinación 
Agraria se extenderán los correspondientes títulos de Entidades 
Colaboradoras del Ministerio de Agricultura, en los que precep
tivamente constarán los números correspondientes del Registro 
Especial y comunicará a los Organismos y Servicios respectivos 
la concesión de estos títulos, a los efectos de lo establecido en 
el artículo anterior.

Lq que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Mq^drid, 9 de abril de 1964.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Coordinación Agraria.

fWINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 13 de abril de 1964 por la que se dispone el 
; cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por el 

Tribunal Supremo.
Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 

en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
eptre don Roberto Ramaugé Fernández, como demandante, y la 
4llministración General del Estado, como demandada, contra 
acuerdos de este Ministerio de fechas 23 de septiembre v 28 
de diciembre de 1961, por los que no se accedió a solicitud de 
reversión de la finca «La Fortaleza», sita en Pollensa (Mallor
ca), que había sido de la propiedad de aquél, y se denegó re
posición interesada del anterior, se ha dictado sentencia con 
feóha 12 de marzo de 1964, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que desestimando el presente recurso contencio- 
so-adfninistrativo, interpuesto por don Roberto Ramaúfé Fer
nández contra acuerdos del Ministerio del Aire de fechas 23 de 
septiembre y 28 de diciembre de 1961, por los que no se accedió a 
scúicitud de reversión de la finca «La Fortaleza», sita en Pollensa 
(Mallorca), que había sido de la propiedad de aquél, y se denegó 
reposición ^teresada del anterior, debemos confirmar y confir

mamos dichas resoluciones por ser ajustadas a Derecho, sin 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativá 
de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1964,

LACALLE
Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 11 de marzo de 1964 por la que se autoriza 
la instalación de viveros flotantes de mejillones.

limos. Sres : Vistos los expedientes instruidos a instancia 
de los señores que se relacionan a continuación, en los qué ^ 
licitan la autorización oportuna para instalar viveros flotantes 
de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trámites 
que señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 («Boletín 
Oficial del Estado» número 304).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, en las 
siguientes condiciones:

Primera.—Las concesiones se otorgan en precario, por el 
plazo de diez años, a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado» ajustándose 
a los planos y memoria que figuran en los expedientes.

Segunda—^Las instalaciones deberán hacerse en el plazo má
ximo de dos años con las debidas garantías de seguridad, y se
rán fondeados precisamente en las coordenadas correspondientes 
a los viveros que se conceden y se relacionan a continuación.

Tercera.—^E1 Gobierno se reserva la facultad de expropiar. 
estas concesiones por causas de utilidad pública, sin derecho a 
indemnización alguna.

Cuarta.—Los concesionarios quedan obligados a observar 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 10 de poviembre 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» número 30<) y 14 de 
junio de 1962 («Boletín Oficial del Estado» número 151), y lai 
Ordenes ministeriales de 30 de enero de 1957 y 27 de junio dé
1962 («Boletín Oficial del Estado» números 34 y 70), así como 
cuantas disposiciones afecten a esta industria.

Quinta.—Los concesionarios vienen obligados a satisfacer los 
impuestos de Timbre y Derechos Reales, de conformidad cc^ 
lo preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 11 de marzo de 1964.—P. D.. Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita
Vivero número 183 del polígono Villagarcía Q„ clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre ae
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado 
«Pontevedra». Concesionarios: Don Joaquín Pontevedra Vázquez 
y don Andrés López González.

Vivero número 104 del polígono Caramiñal C., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 19p3 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «José». 
Concesionario: Don José Domínguez Pérez.

Vivero número 66 del polígono Villagarcía H., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Rou- 
co». Conoesionario: Don Emilio González Ronco.

Vivero número 75 del polígono Villagarcía H., clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «R. C. P.». 
Concesionario: Don Ricardo Calo Paz.

Vivero número 142 del polígono El Grove E., clasificado por 
Orden ministerial de Cómercio de 16 de enero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 26), denominado «Túchó T)). 
Concesionario: Don Antonio Magdalena Gondar.

Vivero número 179 del polígono El Grove E., clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 16 de enero de 1963 («Bolé*


